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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-0156] [11L/5300-0157] [11L/5300-0158] [11L/5300-0159] [11L/5300-0160] [11L/5300-0161] [11L/5300-0162] 
[11L/5300-0163] [11L/5300-0164] [11L/5300-0165] [11L/5300-0166] [11L/5300-0167] [11L/5300-0168] [11L/5300-0169] 
[11L/5300-0170] [11L/5300-0171] [11L/5300-0172] [11L/5300-0173] [11L/5300-0174] [11L/5300-0175] [11L/5300-0176] 
[11L/5300-0177] [11L/5300-0178] [11L/5300-0179] [11L/5300-0180] [11L/5300-0181] [11L/5300-0182] [11L/5300-0183] 
[11L/5300-0184] [11L/5300-0185] [11L/5300-0186] [11L/5300-0187] [11L/5300-0188] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 10 de noviembre de 2023 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: María José González Revuelta 
 

 
 
[11L/5300-0183] 
 
MANERA CONCRETA DE LLEVAR A EFECTO LA MEDIDA DE FOMENTO DE LA TAUROMAQUIA EN LOS MUNICIPIOS 
DESPOBLADOS CON EL FIN DE PREVENIR Y FRENAR LA DESPOBLACIÓN DE ESTOS MUNICIPIOS, PRESENTADA 
POR D. PEDRO JOSÉ HERNANDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 Pedro J. Hernando García, portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista, al amparo de lo establecido en el artículo 
167 del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno de Cantabria la siguiente pregunta para que sea contestada por 
escrito. 
 
 Entre las nuevas medidas anunciadas por la Consejería de Presidencia, Justicia, 
Seguridad y Simplificación Administrativa del Gobierno de Cantabria para frenar y prevenir la despoblación está la dirigida 
al fomento de la tauromaquia en los municipios despoblados. 
 
 Por todo ello se pregunta: 
 
 ¿De qué manera concreta la Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa del 
Gobierno de Cantabria va a llevar a efecto la medida de fomento de la tauromaquia en los municipios despoblados con el fin 
de prevenir y frena la despoblación en estos municipios? 
 
 Santander, a 7 de noviembre de 2023 
 
 Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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